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La Plata, 

VISTO; la realización del “Torneo Argentino de Aeróbica y Danza (TAAD)” que se 
realizarán el día 29 de septiembre en el Club Universitario de Gonnet; y. 

CONSIDERANDO: 

Que en este evento participaran gimnasios de la ciudad de La Plata y de la Provincia 
de Buenos Atres. 

Que la representante Zonal de la Asociación Argentina Cultural, Artística y 
Deportiva (AACAyD) es la Sra. Gisela Presa: Organización que fomenta las disciplinas del 
deporte, La Danza y La Cultura, la misma participara del Torneo Argentino de Aeróbica y 

Danza en la Provincia de Buenos aires, sede regional a partir de este año como así también 
de Torneos Internacionales. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 
presente acto administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1': Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 
Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Torneo Argentino de 
Aeróbica y Danza (TAAD)” que se realizarán el día 29 de septiembre en el Club 
Universitario de Gonnet. 

ARTICULO 2*: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuniíquese, publíquese y archívese. 
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